
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de aprobación de la Ordenanza Fiscal Regu-
ladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 

Y OBRAS

Artículo 1. Fundamento legal

El  Ayuntamiento  de Ribesalbes, en uso de las  facultades que  le  concede  el número 1 del artículo 15,  
número  2  del artículo 59 y artículos 104 y siguientes del Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo  106  
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora  de las  Bases  de Régimen Local, acuerda establecer  el  
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuya exacción se regirá por lo dispuesto en la 
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Objeto

Será objeto de esta exacción  la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, 
instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, 
se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o 
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al 
Ayuntamiento de Ribesalbes  y en los términos que resulte de la normativa aplicable.

Artículo 3. Hecho imponible

El  impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es  un tributo indirecto cuyo hecho impo-
nible está constituido por  la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, insta-
lación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comuni-
cación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al Ayunta-
miento de Ribesalbes en los términos que resulte de la normativa aplicable.

Artículo 4. Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 
y   las Entidades a  que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003  General Tributaria,   que sean  due-
ños  de la construcción, instalación u  obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice 
aquélla. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, 
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo 
contribuyente tendrán la condición  de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes  soliciten  
las   correspondientes licencias  o  realicen  las construcciones,   instalaciones u obras. El sustituto podrá 
exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha, en los términos legalmente estable-
cidos.
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Artículo 5. Responsables

1.  Responderán  solidariamente  de  las   obligaciones tributarias de los sujetos pasivos de este 
Impuesto, todas las personas físicas o jurídicas y entidades que sean causantes o colaboren en la reali-
zación de una infracción tributaria, a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

2.  Serán   responsables   subsidiariamente   de   las infracciones tributarias  y de la totalidad de la 
deuda tributaria, en los casos de infracciones cometidas por las personas jurídicas, las personas o enti-
dades que no realicen las actuaciones o gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.  

Artículo 6. Exenciones

Estará exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de 
la que sea dueña el Estado, las Comunidades Autónomas o Entidades Locales que estando sujeta al 
impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos y obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo 
por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 7. Base imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto Sobre el Valor Añadido y demás impuestos aná-
logos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con las construcciones, instalaciones 
u obras, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier 
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 

Artículo 8. Base Liquidable

La base liquidable de este Impuesto coincidirá con la base imponible, en todo caso.

Artículo 9. Tipo de gravamen

El tipo de gravamen se establece en el 2,40 por 100.

Artículo 10. Cuota tributaria

La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 11. Devengo

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras se  devenga  en  el momento  de  iniciarse  la  
construcción, instalación  y  obra  de  que se trate,  aun cuando no  haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 12. Gestión del Impuesto

1. El sujeto pasivo, junto con la solicitud de licencia o la presentación de declaración responsable o 
comunicación, presentará una declaración para el pago del Impuesto, practicándose una liquidación 
provisional, cuyo importe deberá ingresar. 

2. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones y obras, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar declaración del coste real 
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y efectivo, acompañada de los documentos que acrediten los expresados costes (certificado y presu-
puesto final de obra visado por el Colegio, facturas, certificaciones de obra, etc.), así como fotocopia del 
D.N.I. o N.I.F. o C.I.F. del solicitante.

3. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones y obras sea superior o inferior 
al que sirvió de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que hayan sido pre-
sentadas y pagadas, los sujetos pasivos simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y 
abonar, en su caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, declaración complementaria del tributo 
por la diferencia, positiva o negativa, que se ponga de manifiesto.

4. Cuando no pueda presentarse en plazo la documentación señalada en el apartado 1 anterior, podrá 
solicitarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su aportación.

5. En todo caso, una vez terminada la construcción, instalación u obra, la Administración Municipal, 
mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará en su caso la base imponible, y procederá 
a determinar la deuda final que corresponda, o reintegrará al interesado la diferencia que resulte a su favor.

Artículo 13. Depósito en Garantía de Alteración de la Vía Pública

1. Sin perjuicio de la liquidación que proceda para la exacción del Impuesto correspondiente, en la 
concesión de licencias para realizar construcciones y obras que lleven consigo más o menos exclusivamente 
cualquier alteración del suelo de la vía pública, como la apertura de zanjas y catas, se exigirá la constitución 
por los interesados de un depósito en metálico o mediante el aval o garantía suficiente, al objeto de que 
sirva de garantía de la perfecta vuelta  a  su anterior estado, de las vías públicas afectadas, una vez hayan 
realizado   dentro   del   plazo  asignado   al   efecto   las construcciones y obras autorizadas.

2. Antes de concederle la licencia en cuestión, los técnicos municipales del Ayuntamiento, emitirán 
informe acerca de la valoración de las obras necesarias para que la vía pública que tenga que ser afectada 
vuelva de forma perfecta a su actual estado.

3. La   expresada   valoración será   comunicada   al interesado, advirtiéndole que no será concedida 
la licencia solicitada en tanto no ingrese a formalice en la Tesorería Municipal, el depósito o garantía 
referidos, del importe de esa valoración.

4. Transcurridos dos meses a partir de la terminación de la obra, ya sea de oficio o a petición de parte, 
los técnicos municipales informaran acerca de si la vía publica afectada ha vuelto o no de una manera 
perfecta a su anterior estado.

5. En el caso de que tal informe acredite la perfecta vuelta de la vía pública a su estado anterior los 
servicios técnicos municipales propondrán al órgano competente la cancelación del depósito efectuado 
y la devolución de su importe al interesado.

6. En caso contrario, también con los trámites indicados, se acordará por el órgano competente el 
embargo del depósito y la realización, con cargo al mismo, de  las obras necesarias  para reponer la vía 
pública a su anterior estado, comunicando  este acuerdo al interesado para su conocimiento y a la Inter-
vención General, para la práctica de las operaciones correspondientes  y  devolución, de oficio, al inte-
resado  del sobrante, si existiere.

7. El depósito en cuestión tan solo podrá ser destinado a servir de garantía de la perfecta vuelta de la vía 
pública a su  anterior estado, no siendo admisible su aplicación al pago de  las  cantidades  que  el interesado  
pueda  adeudar  a  la Administración, ni ningún Tribunal ni Autoridad podrá decretar su intervención o embargo.

Artículo 14. Infracciones y sanciones 

En materia de infracciones y sanciones tributarias se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, de acuerdo con lo establecido en 
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el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en particular se estará 
a lo dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Ingresos de Dere-
cho Público del Ayuntamiento de Ribesalbes.

Artículo 15. Normas complementarias

En lo no previsto en la presente Ordenanza y que haga referencia a su aplicación, gestión, liquidación, 
inspección y recaudación  de  este impuesto, se realizará de acuerdo en  lo prevenido  en  la Ley Gene-
ral Tributaria y en las demás  Leyes del Estado  reguladoras  de  la  materia,  así  como  en  las disposi-
ciones  dictadas para su desarrollo y demás legislación vigente  de carácter local y general que le sea 
de aplicación, según  previene  el  artículo 12 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Artículo 16. Entrada en vigor

Esta  Ordenanza comenzará a regir a partir día siguiente de la publicación de su texto definitivo  en  
el Boletín  Oficial  de  la Provincia, en cumplimiento de  los artículos  17.4 del   Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales y 107.1 y 111 de la Ley 7/1985, de 2  de  abril,  reguladora  de las  Bases  de  Régi-
men  Local, continuando  en  vigor  hasta que se  acuerde  su  derogación o modificación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ribesalbes, 27 de marzo de 2024.
Alcalde,
José Medina Lozano.
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